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Se recuerda a los compañeros Secretarios Generales que esta Asociación colabora – como lo ha hecho siempre – en la solución de los problemas ocasionados por la prestaciones que debe brindar la OSME, pero que la obligación de solucionar los problemas continúa en cabeza de los Jefes de Región de la DGI hasta tanto se disponga lo contrario.

En consecuencia y sin perjuicio del apoyo que se ofrezca a nuestros afiliados, se recomienda exigir de los delegados de la OSME (los Jefes de Región) la solución de los problemas que se planteen con motivo de las nuevas prestaciones publicadas.

Buenos Aires, 4 de Abril de 2001.-

Jorge O. Martínez

Secretario General
